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CONSTANCIA SECRETARIAL. Le informo, señora Juez que, que el demandado, 

señor JOSE ALEXANDER COLLAZOS DEVIA, se notificó personalmente y dentro del 

término de traslado contesto la demanda y presento excepciones, así:   
 

Envío de notificación personal en 
Despacho 

20 de septiembre de 2022  

Dos días siguientes al envío del correo  21 y 22 de septiembre de 
2022 

 

Notificación personal 22 de septiembre de 2022  

Termino Traslado Del 23 de septiembre de al 
06 de octubre de 2022 

10 días 

Proposición de excepciones de fondo 6 de octubre de 2022  

 

Sírvase proveer. 

 

Firma, 25 de octubre de 2022 

 

HECTOR ARMANDO RODRIGUEZ GONZALEZ 

Escribiente 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE CALI 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre del año dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta que el apoderado del demandado remitió copia de las 

excepciones de fondo al correo electrónico del apoderado de la parte demandante, 

quien a su vez se pronunció al respecto el pasado 14 de octubre de 2022, el 

despacho prescindirá del traslado de las mismas en virtud del artículo 9 de la Ley 

2213 de 2019, y tendrá aportado el pronunciamiento, dentro del término legal. 

De otro lado, informa el apoderado de la parte ejecutante, Dr. CRISTIAN ALBERTO 

FERIZZOLI CORREA, su imposibilidad de continuar representando a la señora 

VERÓNICA RESTREPO VARGAS y su hija, por desacuerdos entre ellos, por lo que 

presenta renuncia al poder a él conferido el 18 de octubre de 2022, allegando 

constancia de envío del mismo a la poderdante. 

A su vez, solicita la señora VERÓNICA RESTREPO VARGAS en memorial del 19 de 

los corrientes mes y año, que no se le acepte la renuncia a su abogado, hasta 

tanto cumpla con el deber de pronunciarse sobre la contestación del demandado 

con base en el correo electrónico por ella enviado el día 11 del mismo mes y año.  
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De conformidad con lo anterior, y al tenor del artículo 76 del Código General del 

Proceso, SE ACEPTA LA RENUNCIA del abogado CRISTIAN ALBERTO FERIZZOLI 

CORREA, al poder conferido por la ejecutante VERÓNICA RESTREPO VARGAS y 

LAURA SOFIA COLLAZOS RESTREPO, advirtiendo que la renuncia no pone término 

al poder, sino cinco días después de presentado el memorial en el juzgado, 

acompañado de la comunicación enviada a la poderdante, a quien se le advierte 

que en memorial del pasado 14 de octubre de 2022, su apoderado allegó el 

pronunciamiento a las excepciones de fondo presentadas por el ejecutado, tal 

como previamente se anunció. 

En consecuencia, SE REQUIERE a la señora VERÓNICA RESTREPO VARGAS y a la 

joven LAURA SOFIA COLLAZOS RESTREPO, para que aporten poder a un abogado 

que las represente en el presente asunto  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

Juez 
(3) 
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